
SALTA, 6 de marzo de 2026
Expediente No 4005/15.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular las Resoluciones H N. 1S4O-25 y 2241-Zs
por las cuales el CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANTDADES, amplía tos
términos de la Resolución H N" 1322121 correspondiente al plan de Estudio de la carrera
Especializac¡ón en Mediación Educativa en el sentido de dejar aclarada la discriminación de horas
prácticas y teóricas de cada una de las materias, y

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se basa en la propuesta rcalizada por el Com¡té Académico
de la Especialización en Mediac¡ón Educativa de la citada Unidad Académica.

Que el pedido se realiza a efectos de dar cumpl¡miento a lo requerido en la RESFC-2022-
464-APN-CONEAU#ME, Artículo 4, punto 3.

Que a fojas 585 obra intervención por parte de la sra. Jefa de Diagnóstico y Evaluación de
secretaría Académica, y de la secretaría Académica de esta universidad (fs. 586) recomendando
mantener la denominación de las asignaturas, pud¡endo realizar las ampliaciones necesarias
respecto a la carga horaria y práctica de las mismas, sean sem¡narios y talleres, o no lo sean.

Que el Artículo 117, inc. 6) del Estatuto Universitario establece que es atribución de los
consejos D¡rectivos aprobar los proyeclos de planes de Estudio de las carreras de grado y
Posgrado y sus modificaciones y elevar¡os al Consejo Superior para su ratificación.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. B) - pr¡mer párrafo - del Estatuto de
esta universidad, es atribución del conselo superior crear o modificar, en sesión Especial
convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los m¡embros presentes, las caireras
universitarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

PoR ELLO, atento a lo aconsejado por la comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sciplina,
mediante Despachos Nros. 12126 y 13/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Especiat de fecha 5 de mazo de 2026)

RESUELVE:

RESOLUCIÓN CS No 029 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Coneo E lectrón ¡co : c¡nsejo.super¡or@unsa.edu.ar

ARTíCULO 1o: Rat¡ficar las Resoluciones H N. 1548-25 y 2241125 del Consejo Directivo de la
Facultad de Humanidades, por la cual se amplí
correspondiente al Plan de Estudio de la Carrera Espec¡al¡zación en

a los términos de la Resoluc¡ón
Mediación Educativa, que

H N" 1322t21

obran como ANEXO I y ll a la presente.

ARTf CULO 2': Comunicar a: Facultad de Humanidades, Direcció
Académica. Cumplido, siga a la citada Facultad a sus efectos. Asi
de esta Un¡versidad.
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SALTA, 2 /, sER 2025
RES. H. N"

Expto. No 4.005/15

VISTO:

La presentación efectuada por el Oomitó Acadéñ¡tco de la Especial¡zaclón 6n
Med¡áción Educat¡va, mod¡ante la cual elevan pedido de ampl¡atoria del plan de estudios
relat¡va a la discriminación de horas prácticas y teóricas de la carrera de referencia;

CONSIDERANOO:

Qus ol ped¡do se realiza a efectos de dar cumplimiento al compromiso a lo requer¡do
en Ia RESFC- 2022-464-APN-CONEAU #ME, Artículo 4, punto 3

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su ss8lón ordinarla dol dla 23/09/25)

RE§UELVE

1548 -25'

Que en tal sentido cotespondo ampl¡ar los términos de la Res. H. No '1322l21 y solicitar
al Consejo Superior la rat¡ficación de lá aclaratoria aludida;

Que las presentes actuaciónes cuentan con el visto bueno de la Secretala de
lnvestigación y Posgrado de la Facultad de Humanidades;

Que la Comisión do Docencla, lnvéstigación y D¡sciplina mediante Despacho No
438/25 aconséia hacer lugar al pedldo de aclaratoria de horas prácticas y toóricas de la8
matérias aprobadas en el Plan de estudios Res, H,No 132212'l y sol¡c¡tar al Consejo Super¡or
la mrrespondiente ratificación:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

ARTICULO lo.- AMPLIAR los térm¡nos de lá Resolución H. No1322t21 corrsspond¡ents al
Plan de Estudios de la Carrera Especialización en Mediación Educaliva en el sontido de dejar
aclarada la discriminac¡ón de horas prácticas y teót¡cas de cada una de las mater¡as como s€
explicita a cont¡nuación:

Carga
horaria
PractlcaA¡ea

Carga
horaria
Teórlca

Carga
horaria
total

sEMtNAR|o coMUNtcActóN y
LENGUA 15hs 'l5hs 30hs

10hs 20hs

{REA DE

f\¡oartreHracróru
q,0ucATrva

SEMINARIO FUNDAMENTOS DE
LA PRAcTICA EDUCATIVA
SEMINARIO MARCO JU
PoLITIco PARA LA
PREVENCIÓN, ADMTNISTRACIÓN
Y RESoLUcIÓN DE coNFLIcToS
EN LAS INSTITUCIONE§
EDUCATIVAS

Dtco-

't shs \ 1shs

10hs

30hs
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Aei nattr¡§

Carga
horaria
Teór¡ca

Carga
horaria
Pracllca

15hs JUNS

15hs

1shs

17hs

SEMINARIo EDUcAcIÓN EN Y
PARA LA DIVERSIDAD 15hs

SEI\4INARIO METODOLOG DE
LA tNVESTIGAcIÓN EDUcATIVA

ARTICULO 20.- SOLICITAR al Consojo Superior la ratif¡cac¡ón de la presente resolución.-

ARTiCULO 3".. COMUN¡QUE§E a las autor¡dades de la Espec¡alización en Med¡ac¡ón
Educativa, Dpto. Pegrado Humanidades, PUBLÍOUESE en el Bolelln Oficial y SIGA al
Consejo Superior pára continuidad dsl trámite.-

SEMINARIO LABORA|ORIO:
CLINICA DE CASoS DE
coNFLIcToS EN AMBIToS
EDUCATIVOS
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Carga
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total

15hs 30hs

30hs

lzsns

15hs

Bhs

7hs

SEI\4!NARIO PEDAGOG

SEMINARIO ABORDAJE
CONSTRUCTIVO DEL
cqNE-1r919
SEMINARIO TALLER DE
RECURSOS PARA EL MANEJO
ADECUAOO DE CONFLICTOS I:

INTELIGENCIA EMOCIONAL Y
CRFATIVIDAD EN SITUACIONES
PRoBLEMATICAS
SEMINARIO TALLER DE
RECURSOS PARA EL MANEJO
ADECUADO DEL CONFLICTO II

coMUNrcAcróN

DE LA
PA7.

15hs

30hs

75

30hs

SEfuiñARro PRAcrcA
PROFESIONAL SUPÉRVISADA
§EMiIlrR¡o-¡Fnoxrr"rÁcró¡res
METoDoLÓGICAS A LAS
DIMESIONES SOCIALES DE LOS
CONFLICI'OS Y SU ABORDAJE
EN LA PRACTIcA PROFESIONAL
SUPERVISADA

6hs

75hs

15hs

10hs

2ghs

20hs

35hs
385hs13't hs 254hs
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RES. H. NO 22.41-25- SALTA, I 7 Dtc,3025

Expts. No 4.005/15

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En Bu so8ión o¡dinaria dstdla l§/12128)

RESUELVE

ICULO 1".- MODIFICAR los lérminos de ta Rosotución H. No t54B/25 correspondiente a la
discr¡minación de horas prácticas y teóricas de cada una de las mater¡as plan de Estudios de la Carrera
Especia¡ización en Mediación Educativa en el sentido do DEJAR ACLARADO qus en el apartado de
Asignaturas, donde dice:

VISTO:

Las presenles actuac¡ones relac¡onadas con la discr¡m¡nación de horas prácticas y teór¡cas de
la carrera Especialización en Med¡ac¡ón Educatival

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Res. H.No 154825 6e Bxpllcjtan la3 cárgas horarias teórlcas y prácticas
correspond¡entes a las as¡gnaluras propias delplan de esludios de ia carrera de referencia;

Qua tal acto adminislfatlvo fu6 remitido al orgaBismo CONEAU en cumplimiento dsl
compromiso requerido por la RE§FC- 2022-464.APN-CONEAU #ME, Arflculo 4, punto 3i

Que en inslancias de rat¡ñcación por el máx¡mo órgano de gobierno de nuestra inst¡tuc¡ón,
secretarla Académica observa qu€ ls Res. H.No '!s48/2s coit¡eno d¡§;repancias 6n la donom¡nac¡ón
de las asignaturas, pues se agregó la palabra 'Seminario, alinicio de algunas mater¡asi

Que es preciso dejar aclarada la s¡tuáción on coherencia con el listado de aslgnaturas que
apareca en R€s. C.S.No 38021 relativa al Plan de estud¡os ds Ia carrera de rsfsrencia y óon ta RM ¡o
46422 correspondiente a la Resolución Minister¡al de reconoci'nl€nlo ot¡cial y val¡dez n;cional:

Que a ello s6 suma la observación €fectuada por la Jofatura de D¡agnóst¡co y Evaf{ración, en
relac¡ón con la carga horaria ds la carr6ra;

Que las obseNacionas plant€adas no moditican la discrimlnac¡ó¡l de horas toóricas y práct¡cas
¡nformadas al organismo coNEAU mediante Res. H. No154gzs, razón por la que se la ¿ebé inodincar
en partej

Ous las prégentes actuacionss cuentan con la ¡ntefvgnc¡ón d6 la Direcoión de la carrera y do
la Secretarla d6 lnvest¡gac¡ón y Posgrado de la Facültad de Humanidad€s:

Que la Com¡slón de Docencia, l¡vestigación y Oisclplina mediánte D€spacho No 6gg/2s
aconseja hacer lugar al pedido ds rectificator¡a y solicitud de .atificación al Consejo Superior;

POR ELLO, y en uso de las alribucionÉs que le son propias;
,(

SEMINARIO TALLER DE RECURSOS PARA EL MANEJO ADECUADO DE CONFLICTOS I:
lNTELlcENctA EMoctoNAL y cREATtvIDAD EN struActoNES pRoBLEMAT|cAs
SEMINARIO TALLER DE RECURSOS PARA EL MANEJO ADECUADO DEL CONFLICTO II:
coMUNrcAcróN
SEMINAR¡o PRACTIcA PRoFESIoNAL sUPERVIsADA
SEMTNARIO LABORAÍOR
EDUCATIVOS

CLINICA DE CASOS DE CONFLICTOS EN AMBITOS

A
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22t+1-25'RES. H.NO

debe decir:

TALLER DE RECURSOS PARA EL MANEJO ADECUADO OE CONFLICIOS
tNTELtGENctA EMoctoNAL y cREATTVTDAD EN struActoNES pRoBLEMAT|CAS
TALLER DE RECURSOS PARA EL MANEJO ADECUADO DEL CONFLICTO II:
COMUN¡CACIÓN
PRACTIcA PRoFESIoNAL SUPERVISADA
LABORATORIO: CLINICA OE CASOS DE CONFTICTOS EN AMBITOS EOUCATIVOS

ARTICULO ,P.. oEJAR ACLARADO que la carga horaria a la que r€f¡ere la Res. H.No 1548¡25
cor€sponde a horas reloj.

ART¡CULO 3".. SOLICITAR al Consejo Superior la raliflcación de la Resoluc.ión HNo 154825 y dB la
pr6sente modif ¡catoria.-

ARTICULO 4".- COMUNIQUESE a las autor¡dados d6la Especial¡zación en Mediación Educativa, Dplo.
Posgrado Humanidades, PUBLÍQUESE en el Boletln Olicial y SIGA al Consejo Superior para
continuidad del trám¡te.-
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